
lento. 

on motivo de la resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acce o a la 
nformación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciu ad de 

éxico, el Recurso de Revisión número RR.IP.0480/2019, originado con motivo de l a s  licitud 
e información número 0408000006819, realizada por el , en relscl n a  la 
olicitud de información planteada que corresponde a .  esta Dirección de Desarrollo Ur iano y 

Licencias, dependiente de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la caldfa 
lztacalco, de fa que se debe de puntualizar que en su resolutivo primero ordena lo siguie te: 

"PRIMERO. De confotmidad con lo expuesto en el Considerando Cuarto ae esta Resoluciq y con 
fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnfotmación ública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta impugnada, mism que se 
detalla en el Resultando JI y se ordena al Sujeto Obiigado que emita una nueve en el lazo y con rme a 
los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido." 

. A efecto de dejar debidamente establecido lo resuelto por el Pleno del Instituto, en el 
Considerando Cuarto, en su parte medular el Instituto concluye que: 

"En coneeouenci«; con fundamento en el articulo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia A ceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de .la Ciudad de México, se modifica la respuesta mitida 
por el Sujeto Obligado, y se Je ordena que emita una nueva en la que: 

• . .  Jndique .el .-número ,,ofteial de cada uno. de los. inmuebles que se encuentran listado en la 
informaci6n· proporcionada al particular, si no se contara con dicha· información deberá · 
motivar dicha imposibilidad. 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución, deberá notificarse al recurrente 
del medio señalado·pm11tal efecto en un plazo de cinco dfas hábiles contados a parlir del dla s 
a equel en que surta efectos la notificación correspondiente . . .  11  

Por lo que, ante lo ordenado por el Pleno del Instituto, y atendiendo lo solicitado por �- . 
Ciudadano quejoso, se considera. procedente, de confonnidad con lo ordenado en-el Re lutivo � 
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Primero de la Resolución que se cumplimenta, se procede a proporcionar el número o1 cial de 

cada uno de los inmuebles que forman parte del listado entregado al Ciudadano quelos P en la 

orma siguiente: 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO "A" 2018 

FOLIO FECHA DE DIRECCION· TIPO DE OBRA. SUPERFICIE OTAL 

INGRESO CONSTRl IDA 

FIZTA-01-2018 13/03/2018 PLAYA GUITARRON Nº 346 INSTALACION CISTER A 
COL REFORMA IZTACCIHUATL DE CISTERNA 7M

2•  

FIZTA-02-2018 07/08/2018 PLAN DE A YALA Nº 334 OBRANlJEVA 74.00 N t 

COL. NUEVA SANTA ANITA 
FIZTA--03--2018 25/08/2018 CALLE CINCO Nº 300, OBRA NUEVA 120M' 

COL. AGRICOLA PANTITLAN, 
FIZTA-04-2018 03/00/2018 PLAYA GUITARRON N° 477 OBRA NUEVA 120M' 

COL. MILITAR MARTE 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO u9u 2018 

FOLIO FECHAOE DIRECCION TIPO DE OBRA SUPERFICIE OTAL 

INGRESO CONSTRl. DA 

FIZTB-01-2018 · 28-MARZO-2018 SUR 20 Nº 288, OBRA NUEVA 138.96 N �. 

COL. AGRICOLA ORIENTAL 
FIZTB-02-2018 24-ABRIL-2018 PLAYA LANGOSTA N° 24, COL. OBRA NUEVA 298.72 � �. 

REFORMA IZTACCIHUATL. 
FIZTB-03-2018 18-MAYO-2018 CITOPLASMA Nº 1 O, OBRA NUEVA 174.3H, . 

COL. AGRICOLA PANTITLÁN. 
FIZTB-04-2018 12-JUNIO-2018 SUR 20 Nº 168, OBRA NUEVA 6,766.621 1<. 

COL AGRÍCOLA ORIENTAL 

MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO "C" 2018 
º"'•·jf·· 

FOLIO · , • ,  ·· ·FECHA DE DIRECCION TIPO DE SUPERFICIE OTAL 
INGRESO OBRA CONSTRU DA 

FIZTC-01-2018 13/03/2018 FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO AMPLIACIÓN 40,948.48 �·. 
Nº 175 COL. GRANJAS MÉXICO. 

FIZTC002-2018 04/05/2018 ORIENTE 237 N° 152, AMPLIACIÓN 15,746.09 �". 
' ·  ,. COL AGRICOLA ORIENTAL 

FIZTC--03-2018 19/06'2018 ORIENTE 237 N° 152, AMPLIACION 6,760.23 • ,.., 

COL AGRÍCOLA ORIENTAL. 
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MANIFESTACIÓN DE TERMINACIÓN DE OBRA 2018 

FOLIO FECHA DE DIRECCION TIPO PE OBRA SUPERFICIE OTAL 

INGRESO CONSTRU DA 

01/MTO/2018 18/01/2018 ORIENTE 253 N° 39, OBRA NUEVA 11,722.82 
,,,_ 

COL AGRICOLA ORIENTAL. 
02/MTO/2018 04/01/2018 CHICLE N° 127, OBRA NUEVA 3,686.74 • . 

COL. GRANJAS MÉXICO 
03/MTO/2018 25/01/2018 EJE 4 SUR PLUTARCO ELIAS OBRA NUEVA 411 .59 t. . 

CALLES N° 155, 
COL GRANJAS MÉXICO. 

04/MTO/2018 28/01/2018 GUADALUPE N° 199, AMPLIACIÓN 1 8 5 . 00 M .  
COL. AGRICOLA PANTITLÁN 

AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN 2018 

FOLIO FECHADE DIRECCION TIPO DE OBRA SUPERFICIE OTAL 
INGRESO CONSTRUI lA 

01/AUTO/2018 18/01/2018 ORIENTE 253 Nº 39, OBRA NUEVA 11,722.82 1'. 
COL. AGRICOLA ORIENTAL. 

02/MTO/2018 18/01/2018 CHICLE Nº 127 OBRA NUEVA 3,(?86.74, ... 
COL. GRANJAS MÉXICO 

03/MTO/2018 25/01/2018 EJE 4 SUR PLUTARCO ELIAS OBRA NUEVA 4H .59 M . 
CALLES Nº 155 

COL GRANJAS MÉXICO. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 2018 

FOLIO FECHA DE DIRECCION TIPO DE OBRA SUPERFICIE PTAL 
INGRESO CONSTRUI �A 

01/LCE/2018 25/01/2018 CANAL DE RIO CHURUBUSCO DEMOUCION DÉMOLICl1 •N 

Nº 2009 COL. EL RODEO. 224.00M 

02/LCE/2018 15/02/2018 VARIOS INSTALACION PERFORAC l'.>N 

COL. AGRICOLA ORIENTAL. SUBTERRANEA 100.00 M 
03/LCE/2018 21/02/2018 ORIENTE 237 Nº 152, TAPIALES 12,631.161 r·. 

COL AGRICOLA ORIENTAL. 

PRORROGA DE MANIFESTACIÓN TIPO "A" DEL 2018 

FOLIO . . .  ,  "''iEECHA-.OE DIRECCION TIPOOEOBRA SUPERFICIE OTAL 
• > • ,,;fNGRE$0 CONSTRU DA 

01/PRORR-M-A/2018 12/04/2018 PRIVADA SAN ANTONIO OBRA NUEVA 120.00 N . 

N° 39, AGRICOLA PANTITLÁN. 
02/PRORR-M-A/2018 25/04/2018 AVE.NIDAXOCHIMILCO N° 137, OBRA NUEVA 120.00f.i . 

COL. AGRICOLA PANTITLÁ.N. 
' 

PRORROGA DE MANIFESTACIÓN TIPO "B" DEL 2018 �� 
FOLIO FECHA DE DIRECCION TIPO DE SUPERFICIE l lTAL 

'-:: INGRESO OBRA CONSTRUI A 
01/PRQRR-M-B/2018 23/03/2018 CALLE UNO Nº 141 ,  COL OBRA NUEVA a,111.n� . 

AGRICOLA PANTITLÁN. 

l 

! 
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PRORROGA DE MANIFESTACIÓN TIPO "C" DEL 2018 

I 
1 · í 
' ! ., . .  
�----- ·"':" 

FOLIO 

01/PRORR-M-B/2018 

FECHA DE 
INGRESO 
24/08/2018 

DIRECCI N 

AV. FRANCISCO DEL PASO Y 
TRONCOSO Nº 100, COL. SANTA 

ANITA. 

TIPO DE 
OBRA 

OBRA NUEVA 

SUPERFICIE OTAL 
CONSTRU A 

35,27029 . 

PRORROGA DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL DEL 2018 

FOLIO FECHA DE DIRECCI N TIPO DE OBRA SUPERFICI OTAL 

INGRESO VIAPÚBUCA CONS A 
01/PRORR-ESPf.?018 09/0312018 VARIAS CALLES SIN. INSTALACI N 5,500. · L. 

VARIAS COLONIAS SUBTERRANEA 

tt 
REGISTRO POR ACUERDO DE VIVIENDA 2018 

FOLIO FECHA DE DIRECCI N TIPO DE OBRA SUPERFICI OTAL 

INGRESO CONSTR IDA 
01/RAV/2018 12/0212018 MANUEL SILICEO Nº 8 REGULARIZACI N 168.31 .. 

COL. CAMPAMENTO 2 DE DEVNIENDA 
OCTUBRE. 

01/RAV/2018 02/05/2018 RETORNO 1 DE JAVIER ROJO REGULARIZACI N 
GOMEZ, N• 9, COL. AGRICOLA DE VIVIENDA . 

ORIENTAL 

n razón a que a la información que aquí. se proporciona, a la cual se le ha agregado el • mero 
ficial de los inmuebles listados, se da por cumplimentada la resolución que se atiende. 

in otro particular por el momento me suscribo a sus finas atenciones. 

DIRECTORA DE LICENCIAS. 

NDRADE 

.c.p, 1 . Sergio Viveros Espinosa. Director General de Obras y Desarrollo Urbano . 
. Cartos Alberto Villarreal Calle. Subdirector de Construcciones y Desarrollo Urbano. 

Li . Mario Pérez Santos. J.U.D. de licencias y Manifestaciones de Construcción. 

RA-c.AVC S'"RNH. Lic. Raúl NH. CUMP RESOi.. RRIP460et9 LUIS FLORES. 
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RECURSO. DE R�VISIÓN 
CUMPLIMIENTO: 

� . .  

SUJETO OBLIGADO 
ALCA6DÍA.Í izt ACALCO 

. :: ;.; · J .  : ,  ' . • : .  .  

EXPEDIENTE: RR.IP.0480/2019 

i ,.,- r 

Ciudad de México, a tres de septiembre efe .dos mil 'd·i�cirnieye.· 
. • l . . . . • . 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los que . :  

A) El catorce de junio de dos mil diecinueve, este lnstitutd é�·itf6:acuerdo con 
el cual se dio vista a la parte recurrente para que dehiro'derpiázo de cinco días 
se manifestase respecto del informe de cumplimiento : remjtido a este Órgano 
Autónomo por el Sujeto Obligado, mismo que se notificó-el.veinte ;de agosto de 
dos mil diecinueve. 

�  '  e  •; •, • • -� • 

. -�.J:, 11.:.; ;i l �/ .. .'-. · __ ¡ _(,i�- 

En ese tenor, de conformidad con lo previstoen el numeralTriqésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución-y Seguimiento de 
los Recursos de Revisión Interpuestos en materia de AcCE:SO a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se dicta el siguiente: · · · · ;, · · :. ' ¡ . · ,  _..  ' ·  '  ·  ·  

'  ,  ..  >  

.  .  .  ;. '/.•- . . .  - . : (  � .  ·• .. _:._..;�� .¡:"_/.. . ·:: 
PRIMERO.- A las documentales que obran en el expédiente-·er(que se· actúa, se 
les concede valor probatorio en términos dé lo diepúésto'por'tosartrculos 374 y 
402 del Código de Procedimientos Civilespara el Di�frito'Fédéral,1 de -�plicación 

.  .  .  , . : f'  . .. . .  .,_  \, • . .  ,  ., supletoria a la Ley de la materia, así como con 1apoyb' éri' 'la siguiente tesis 
jurisprudencia ! : 

. . .  t  . .  
•'• •,. �•, I 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta .. : : : 
Tomo: 111, Abril de 1996 
Tesis: P. XLV/1/96 
Página: 125 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORfA. D!=L .ARTÍCULO . 1 4 .  ·  CONSTITUCIONAL 
(ARTICULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCÉDIMIENTOS CIVILES PARA 'EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al. hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de)ibre aprec(aq(óh:-�á::hJateriéj/Je valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su erttculo · 492, que, los¡ medlos, de 

• • • ,t •:.;, ,.... • , ., \ • •  :  _-_, �.J : : • : ! ; . 
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I 

prueba aportados y admitidos serán· v{i{bi.ados en )iti,.'. qoh}uhtá\po'r,'et 'juzgador, 
atendiendo a tas reglas de la lógica y cíe)ÍI experier;éi.�'.'; -y)�Vhi$i(�s\derio que la 
garantía de legalidad prevista en el ártícülo 14 con'stitáéicHíal, prec�ptúa(que las 
sentencias deben dictarse conforme a la letra ,de ta ley q {:!;-$/!,, (ófe.rpr�ta_cJón juridice, y a 
falta de ésta se fundarán en los priricipios··generatesi{detdereHho; \rio:"se viola esta 
garantía porque el juzgador valore las pruebás 'que le séarfapórtádas atendie.ndo a las 
reglas de la lógica y de ta experiencia, pues el propio precepto orocesei te obliga a 
exponer los fundamentos de la valoración jurídica realizada y_de su decisión. 

' . ,  ' •  '  

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto GonztJlez. ·10 ;de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre '.Anguiano. Secretaria: Luz 
Gueto Martínez. , ,;,.; : ;  .  ·  '  ·  
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con et número XL V/1/1996, la tesisque antecede; y determinó que Já votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis.- , ::: . · -.:�-:.: .: ,_; . ,. :· = � .-  .  

. .  '  .  : .  

SEGUNDO.-Ahora bien, de conformidad (;<;)f! el prim��p*r.�afq_d!3_l);3rtíc�-*> 259 de 
" '  ' ) • ._ . ,  1,,,J. •-)\ 1 . '·· , .  11,)1 • .  ,  ,./ �/�,.- • .  \  :J  !-. . . , 

la Ley de Transparencia, Acceso a la .[nformac_iori Pi1bli'Gél:' '.'.)'-; ·:Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, en relación corf'�1,. :inciso \�(-ft�cÓión: 111, del 
numeral Trigésimo Tercero, del· .· ·;i=>t.9tt'idimi�h't,9'')/'.J�1�ia:¡'i:jj\\ f,{�_ceptión, 

· '  .  ·  ,  ·  · , \ , . \o: ' , ,  .• .,,.,. •.-t ,,,f 1,).:, ·, I •�• i.", •:, � 

Substanciación, Resolución y Seguimiento de . J o s  ,  Recursos.. . de-: . .Revisión 
interpuestos en relación a la Ley de Tfá_r1sparen�i;3_.::A9sés�:,C)f,:la Información 

�  .  .  -  .  '  :: :: .. : ,  �cf(, v :..; ••. ,: -.J�.= �-•:_ ;;_.:�¡:) 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  ·  este Instituto procede a 
determinar sobre el presente cumplimiento, .conforme. a.lo' síquiente» 

.  '  i  .  �  .  .  :  \  .  

a) De conformidad con el artículo 230 de)� Ley d�; J.r�1:i_�par�rw!�,. Acc�so a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la .  C iudad ,  de.Méxice, se hace 
constar que el plazo de cinco días .'hábiles· concedídos' ·á, .laparte, "recurrente 

para manifestarse respecto del informe de. cumplimiento. transcurrió. del veintiuno 

al veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, toda vez. qué la- notificación se 
realizó el veinte de agosto de dos mil dié't¡inüeve.1:·--:=: ;.:::<',}:!:'\1_;:.1./'_r , _ . , '  

.  -:,'·; .;-:: .¡{_:•{( :);·�-� ./·i . f  _:, 

: ;  : -  ..  �·.,�;-·•;: .  .J·Y·-�,;;:--,�-.,\,:,_:.-�'!:-, f\:' . . .  h.-l .··-L--\ · .  · . _ .  

Por lo que de conformidad con el artículo' 133 dE?t:·Cot:figp. �e : f'foc,'e·cHmientos 
Civiles para el Distrito Federal, que establece: "Un�,��z:◊ó¾¿1u1d8s 10·;:tériTiinos 
fijados a las partes, sin necesidad de qu�L$'e acuse t��b�Í-dÍá'i:·��:gÚirá, ··el juicio su 
curso y se tendrá por perdido el derecho tjüe, dentt'ó:dé/éWÓ%} debf6 ejercitarse", 
en ese sentido, su derecho precluyó en Virtud de tjfüf�r;d\:Jhr� :·¿,i1·stahcia en el 
expediente mediante la cual se haya. manifestadÓ-' dentió ;.�:�¡ 'plázo ton cedido 
para hacerlo. ,_ ,,. 

;·._: ,r. :::_:. ;)/:; ,�- �(- i"� ,:· t�[.: 

. · , ,  .  � 

.  ;, i ' . ' . �¡' ·,¡ 
2 
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:  . . . .  ·.-·.- .. · 
,.,· . . .  •  

.  '  .  r  ,  •  •  

··• � t / " ..j 'l,. -i ,  .. � - : :.. : ; , . � -  , i . " , : , , , . ,  

b) El veintisiete de marzo de dos mil dlecinueve e!','trí�!ít¼10 ,9E::Jransparencia, 
Acceso a la Información, Protección de. Datos Personales· y:. Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México resolvió el expedie.�t� �obre ·� 1  recurso de 
revisión al rubro citado, en el sentido de MODIFICAR.;la respuestaemitida por el 

. ' -- . . . . . . �- ' ,... : ,. . � 

Sujeto Obligado y se le ordena que: •. · ·� ; 

• .  ,  :  •  1  �  ,  

•  

Ó;" � : ,' � ', t:y ,:·. ·: :;) •�•: l ,.ft 

Indique el número oficial de, cada uno dé :/os: ínmilebles que se 
encuentran listados en la informa'ción proporcionada at particular I si 
no se contara dicha información deberá :türitflit'Y :·,Jotivár dicha 

• , . , . •  " \ >-' • ' " .  •  
.  "  �' ' 

imposibilidad. 
:-' ·-! . ... ..  �  ':. ·.: ;��:, .. - -_ ., : .. ¡_ :· ' 

:p:Lit+w?i,b) (,Ehi�sis tlfladido) 
•�_ii.(./{�·l.�\:.�p. �:·:·::,->". · - -�;;·;; 

e) Ahora bien, por lo que hace a ·  1 a .  re§puesta ·��:í�,. �ta dl·8uinplimiento de 
. . � . , ; . ; ",' \ i ... ··:; ,: '\ , ! ; ·r ; :: � '.,," . ' . , 

resolución, cabe destacar el contenido del 'oñcio AJZr:oG00tFODULZ791/2019, 

de fecha diez de junio de dos mil dieci�ueve notificad� el once d; junio del 
presente año, al medio que la parte recurrente señaló para recibir notificaciones 
en el presente recurso de revisión, mismo que en su partemodularseñale: 

.. : :-. ':' :-, • ·'·. . : . . :�; , . t � ;- .· 

, . _ ,: ; '  i<:/.f.\,,:}-�-\LJ..(/¡fi-; :Lt.•;.:. 
·  . .  J ' ,  f�·\:t . j��·:· 

Por lo que , ante lo ordenado por el Pleno del Instituto Y, eienaienao /o,, $Ofic/tado por el 
ciudadano quejoso , se considera procedente, de confoim/c;l,ad con lo .en el Resolutivo 
primero de la Resolución que se cumplimenta, se procéi:Ú{·a,'-b'ftf;,,tiú::�bnat; él número 
oficial de cada uno de los inmuebles que forman IJait� 'd�l tistádO' entregado al 

·.:.' :� .. . . .  :  :  ,  

Ciudadano queioso ': 1  
.·._ ; 

' '  

.._!1  .· �·" t::..<. i � · · : f  ;· · , : : : H _- � · , :  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia"; Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito J u á r ez - C i u d a d  de M¡§xi�b . .  ·  . .  :.':. •: :'. ,,\: '. · 
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De la orden anterior, y del análisis realizado a la '  respuesta proporcionada al 
recurrente se advierte que el Sujeto Obligado con fecha pnce de junio del dos 
mil diecinueve, remitió vía correo institucional notifi�o al recurrente el contenido 
del oficio de fecha diez de junio de· dos: mil diecinueve 'médiante e't cual se 
atiende lo ordenado por el Pleno de este fnstítiito en ;lá r�solúcióri dé mérito. 

En específico en cuanto a lo ordenado por el Pleno eri cuanto a Indique el 

número oficial de cada uno de los inmuebles que se encuentran listados 

en la información proporcionada al perticúler; con:  la respuesta . .  emitida 
mismas que de la simple lectura del contenido del listadoanexo del oficio AIZT 

DGODU-DDUL/791/2019 con el que el Sujeto Obliqado d� respuesta se 
observa que contiene todos los números oficiales ct.e, lq�,)pmuebJes del listado 
entregado anteriormente al particular por lo que con_:.[�:'feJfGé�fá)eH,itidacumple 
a cabalidad todos los extremos planteados y en estricto apego a. lo ordenado 
satisfizo lo solicitado por el particular e·n el·re'querimfehtc:ViiEfrtiéritb/! · . . .  

:  -  ·  � .  :·e:-'� b.::t :' ·. �.�> : . ...  � .  t:: :':. � :. 
... . . .  ,  

ti.,:>:�� z.��;· ;· �-,.�--�·1·:.t::. 

Derivado de lo anterior, se observa que el-Sujeto ,_QbJigacio,,e.mlti_óJres.puesta al 
recurrente en estricto apego a lo ordenado; en la;i'r;esoluci;Q.1;1/:.<:fel r�·c�rso de 
revisión al rubro. Al respecto, resulta pertinente citarel contenido del artículo 6º, 

fracción X, de la Ley de Procedimiento :Administrativo;,deld)istrit0 Federal; .de 
aplicación supletoria a la ley de la materia/que a la letra.dice:;>::,:,: -:;- , . , , 

" 

Articulo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos quereúnanlos siquientes elementos: 
.. ' . .  \  ., . ' . . . . � . .  

X.  Expedirse de manera congruente con lo solicitad� y resol�.A�'(,el<:�te'sanie!'iltÉ(tódqs los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas . .. .  "  (Érifasis',áñádidó) · 

De acuerdo con el artículo transcrito, <son consideradosj' vi!Hdos' los actos 
administrativos que reúnan , entre otros elementos, los princip ios : de congruencia 
y exhaustividad, entendiendo por lo primero que lásconsideraciones expuestas 
en · la respuesta sean armónicas entré¡> �;'f; no i,�e<;cdnVadigah; y�>güardeh 
concordancia, entre lo requerido y la:respú�sta; y :�ór1;to·,�e'gÚnd6tsétpror'luncie 
expresamente sobre cada uno de los puntos solicitados; ,a�í J>ties·;:r�e puede 
concluir que la respuesta emitida .. fue ·atdfl::fe > a los:,,princip·io� cfr?éoh§ruencia y 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", C_ol.,Nanrar:te, Poniente, .. 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN M'AiéF?JA'::DE.TR'ABAJO DEL 
'(; ;(�: -�· 1 � ;:, • •  �-: 

Época: Novena Época 
Registro: 17907 4 
Instancia: SEGUNDO 
CUARTO CIRCUITO 

. . . . . . 

· . · : � :  1  i�!.:·u·.-);;�;�::\¡_:·;ti .... :.:.::.�.· 
. .  '  .  .>  (� · ' . • ;  r,,;,.:;)_;; ,1!;,�� . .,.· .. '"�:¡ ·.\.�; ¡::.:..ir�: . '•>'·. ; : . 

exhaustividad, tal y como sucedió en eljiresente casct,::Ér{ef'rhf�rí:fo �e-nticto; se 
ha pronunciado la siguiente Jurisprudencia.": • - t>ü;' :-:x< ,;;:,;'•· ; .  J  ,-1 . , ·  ·  

..  :  ;. -_¡: .. : - '·<-1-..:· :' ·. /::-:. :. ·¡.Y��!\: 

-Y.·\J� \ ;I \ ::./.)/·-�: '.) :: dt·�; -��:-: 

Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta · 
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 � .. ,.:.'\;._:;· ;:.'. ·., ·,; · ; __ . -i :.:�- ! _ 

Materia(s): Laboral 
Tesis: IV.2o. T. J/44 
Pág. 959 . · , . . ,. ,.: • ,  . . .  ,  ,  .  ·  .  :  .  ,  .  
[JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.JF y su GacetaiTomci'XXI, M�izc/éJé'206t{ P�J'. ;959 

• < ; , / .  '. t ;  ..  ,; ··. · , : ·  ::--'� ' ,  . .  :  :,--::; ·:· � - - ·  

CONGRUENCIA y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE�- sus; Dll=ERENCIAS.,Y CASO 
EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGVNDO DE ELLO$.· : , . i · . , ;  . .  ,-  .. J:;; . .  :  . .  

.  .  •  •  : • \ /  l  ) : : \ }_  i/,:f >;'J;',:f:_•;: 
Del artículo 842 de la Ley Federal del Trab�jó se advierte fa EJxiStencia 'de 'dos principios 
fundamentales o requisitos de fondo que deben observarsééh':é/.dictádó:det laudo: el de 
congruencia y el de exnsustivkied. El primero es exp/ícit0; . .  en}anto:,que ef:,segundo 
queda lmbtbito en la disposición legal. Asf, el principio ,de· cóngiuénd�. está teferido a 
que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismi», stnó ·tamÍJiéri con fa litis, tal 
como haya qu�da_do establecida �n la etepeoponune; c!y¡,E�/-Cltjt�e.:;halp{�;;pQr,un lado, 
de congruencia mterna, entendida como aquella cerectettstice . de que, el laudo no 
contenga resoluciones o afirmaciones que _se contradiga!}, entre sf y, por: otro, de 
congruencia externa, que en sí atañe a la concoraencie que debe haber con la demanda 
y contestación formuladas por las partes, estb es, que ei laudo no distorsione o altere to 
pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de 'tas pretensiones de las 
partes y de éstas, sin introducir cuesuon .alguna que no se· hubiere reclamado, ni de 
coruiener o de absolver a alguien que no tue parte en el juicio laboral. .Mientras que el 
de exhaustividad está relacionado con •ef:.�'><amen qµ�.'.-debe·· efecfi}�r.)a, autoridad 
respecto de todas las cuestiones o puntos :/i(ig1osos, sin .. om_Ítir nJngu/20 cie.,eitos,. es decir, 
dicho principio implica la obligación del j11�ga,dor de cl.ec_fqlr,Jas Ji:99/[9;',(J�/Si�s. que se 
sometan a su conocimiento tomando én :·�p�fi(á tos af�Cfef)'dhtó,(ti&pd.it!o'!nadto-err la 
demanda como en aquellos e n ·  los · que� se· sust�1}Íé( la : conte,stáéfóo · y ·  demás 
pretensiones hechas valer oportunamente fJfl .·et juicio, (de/tal form�' q1/e' se condene o 

absuelva al demandado, resolviendo sobrft<idós _y cadáliJh'd:d�··105.-''púritos-J/itigio$ós;que 
hubieran sido materia del debate. Porfantó(cuando /a·a'i.itóildad'laóotéf'Jfffcta,ifiítaudo 
sin resolver sobre algún punto litigioso,· en ·realidad noPfestJ!tii :·c6n'trari6:;ar principio de 
congruencia, sino al de exhaustividad, pues· lejos de; dfStórsión/k''d·.altérar lii litís, su 
proceder se reduce a omitir el examen y prorlunciamieritd·de-'úna -CiJestiótf'.coritrovertida 
que oportunamente se le planteó, to ·  qiie·;ipeimite, ;eiltonoo� -"thibl�f.-de ,üri laudo 
propiamente incompleto, falto de exhaust,vitiád; precisarlie·ntii/'pbrqtie!;fa:.:congruencia - 
externa- significa que sólo debe ocuperse dé tas peisohas"'i/iié contendieron como 

partes y de sus pretensiones; mientras que táexhaustiv/aádeifrt1j:)IÍ��1ief¡iJ'éel latido ha de 
ocuparse de todos los puntos discutibles: Oóflsecuenteménte/si 1éf:{aúdo no satisface 

.. ·., �·'_:/:··;•. ,_}.:,: .- ·);-_;·_;'!! c't ::.. ·_ 

·. ;�j�:'{5:-' 
. .  :  .. , ., : .,.. .  
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/ 

¡  ·  ... -:· : ;. :;,��-·:,/ ·i. � ·.:':·',;_''./ � 

esto último, es inconcuso que resulta contretio al principiQ, eiéi?e)S)jail$fivit-Já·d:.que,emerge 
del artículo 842 de la Ley Federal del Trebejo; traducién.d().'se!.'e.m,un:.Jaudo incompleto, 
con la consiguiente violación a la garantía conseqrede: en, ,ef .eittcuto 1 7 :  de la 
Constitución Federal. ,. ',•:.:' , · 

.  , .  • ,  .  '  , . , , ,  . .. .  :  .  t  }i _. . , , · _ ; ·J .. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO.DEL .CUARTO 
CIRCUITO . .  ,.,.,,, . . . . .  _ _  ,  ,_i : : , :  

Amparo directo 461/2004. Alfonso · Enriquez Medina*.: �2 ·. de septiembre de -2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas · Rivera: Secretario: , Reynaldo Piñón 
Rangel. 

' '  · . ·  , ,  •  .  '  
.. . .  · :  · ' .  

Amparo directo 391/2004. Comisión Federal ae Electricidad. 22 de septiembre eje 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo G6mez Molina;;;s�p"retaria;,•Angé/ina'. Espino 
Zapata. . : · . , .  ·  -  :' "  ·  . . .  · :  :· ·,•�:,,:." - :  .  ·  .  
Amparo directo 435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemex-Retinecion. 1,5 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: victonno Rojas; Rivers: Secreterie: Liliana 'Leal 
González. · · · : . : . · ,  :  . .  )  ·  .: ·· · 
Amparo directo 486/2004. Carlos Javier· Obtegón RiJiz,··'2iY·de /eciubte :de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rhiera,•c.Be'cretaríá: Liliana Leal 
González. 
Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Heméndez. 2.7,cJe.ocl$l!tnPdet,2004/:.1i. , , · · · 
Unanimidad de votos. Ponente: Abrehem Calderón Díaz;;;S'etietáiidúFrahcisco�Garcfa 
Sandoval. . . , ,  • ! , ' , : .'. :  ·  :. ;, · - .1 ú  ·: . • i ( ' '. 1 ;-  .· 'i/ ·  

'  '  .  

Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez RddrÍgüe:z\i\)tror (3°:' de ottubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón - Cossío Dlaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frtas.: Tesi�(· d� ''JÜrisprudenci�•·· 33/20Ó5'.'/:;e.;p'i6bad�> por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión :ci�{treinta á-�-�lrzd'de:aJf½Wrciri'&b. ! ' 

. . �• :  .  '  .  

Por tanto, a criterio de este Instituto se tienepor cufoplida:(a:r-ésblucióó· de-fecha 
veintisiete de marzo de dos mí l'  d!�s�11ueve,:.,,_diqta,,�}L,P<?.�.�AL. l�§tituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protéceiónsde.Datos Rersonales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de. M�xico, toda ve.{tjUe e(S,Újefo 'Obligado 

· ·  . . .  -  � - ' r .  -  .-'!•,:,··.�-- - � - - :< - · . , . ,  .. ,._._.· _ ,�.,..�;•-,-J .. .  · ; � .  : _ : ,  . .  _  

por una parte notificó al medio electrónico previstg'.;J�,. i'nf<.>.r.ini#Jón ���cri,� en 
el cuerpo del presente instrumento. mediante el · oficio : A I Z T - D G O D U   

D D U L/ 7 9 1 / 2 0 1 9 ,  de fecha diez de juhi�{�� 'dos @J'11�;tfü�:���;J ·sJs anexos, 
• ,  ·  . . .  ·,' ,,,:: · .-.,vi���r;.;,.,,-1J,, .. ,·�. - r  :1.J!.r!,.:,-: . . .  •  : - . • : :  ·  ' ·  ·  

con lo cual atiende lo ordenado en la resolución de.mérito. ,y,por ·otra como se 
observa de las constancias del expediente se evidencia eltotal cumplimiento. Lo 
anterior se ve robustecido por el hecho de que �:;_:,�:: J���í�LdéiJpres�nte, este 
Instituto no ha recibido manifestación deincenformidadporparterdel recurrente . 

. ·, .. ·. :·: - . ..  ,  ·., ;_ : __ :._',·',,:,�\.·.-, · .. ·.· -:; ... ;r 
- · - ·  ·<-":: . ·  -� ·t..-�- --� . - . "} 

. .  ·::·� .... .  ·::¡_!•. - . .  ·  -:-· í __ .. __ ,\·· . .  � ,  .. . . .  : .  -:..,:\:�·�· • .  
presente · acuerdo al ·expedi'ente pa'l'l3 los efectos 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza d�·1a.Transpar!=lót.1a"; Col. �arvar:(e(Poniente, 
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T E R C E R O . -  Agréguese el 
legales a que haya lugar. 
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CUARTO.- Notifíquese a las partes, e( pt�sente prÓveíÚo:; traJ�s ;dei medio 
señalado para tal efecto. , ' ·•x.\ · · .  ··: .-:;::.· : -'., :': · ,·>/::;·': · >.".' 

QUINTO.- Archívese el presente ª�l!i:t.!o com� .  Jq��1.- . .Y .. �-�-�fini!tv_ar,nente 
concluido. 

· . _ ·  ... :" 1  

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA :�yi;ss1cf\::�AL01V:1A BÁEZ 
BENÍTEZ DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS·:1 DEL.; iNSTITUTO. DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFQRMACIÓ:!';'-_':RM��-lyAC�ROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUEÑT-ÁS-'DÉ•{j:( CIUDAD DE 
MÉx1co, DE coNFORMIDAD cos 'EL ARTícuL'6120�·-t=�Ácc1óN xm, xiv v 

xv DEL REGLAMENTO 1NTER1OR oEL- . 1NsT1Turo/DE·:rRÁNsPARENc1A, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. PlJ��ICA, ��Pí:�c-�,tqij,_::;D�>;.oATos 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA :CiUDAD .DE-;MÉXICO, 
PUBLICADO EN LA ·.GACETA OFICIALr''í:i'É LA ¡:C-Íüb'.Ac{b1f'nlÚ�xito· CON .  ,  .  1 .  •  ...  ,..  .. · \ . , • :  . .  ,  .. ·· .: .•x : : .  ·  :-. --- . 

FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINU E. 

rellano Aguilera 

v.::�/\-�--?_:�:-·:- .y- � - �  
•  .  '  ¡  ·'"·· 

-�:�::·'· ( .:/1i,: : : í ;·'_ 

GAA/JLCPR Cumplida lnfo 

:�i (<.r �r._,_;{: · · ; : t � ( /. \ � ' { � --  
'  ) 

f.�·-i .::_t; �-(>r�1 ; ¡' ;  - � :  

:- -�.;-,:-.i 'i". 

' _:·; . .  !  t -,� -�- 
.. . .  c1. :. r  ,  .... ' .  
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